
 

 

 

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS SOLICITANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN 

EL PROCEDIMIENTO DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO-TÉCNICO PARA LA I+D+I EN BIOMEDICINA. 

 

En relación a la convocatoria de la Fundación Canaria para el Avance de la Biomedicina 

y la Biotecnología (Fundación Bioavance) de Subvención para la adquisición de 

equipamiento científico-técnico para la I+D+i en biomedicina publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 55, de 7 de mayo de 2025; se 

procede a publicar la relación provisional de personas admitidas y excluidas, 

especificando la causa de exclusión a fin de que puedan subsanarla, si fuera 

susceptible de ello, dentro del plazo de diez (10) días hábiles que contarán desde el 

28 de mayo de 2025, hasta el 11 de junio de 2025, con apercibimiento de que si no lo 

hiciese se le tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución del órgano 

competente. 

Las personas interesadas podrán formular alegaciones, subsanar la falta o aportar la 

documentación preceptiva, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá 

por desistidas de su solicitud. La subsanación se presentará mediante correo 

electrónico dirigido a la Fundación Bioavance: 

convocatoria.infraestructuras@fundacionbioavance.org  
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LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS SOLICITANTES INCLUIDAS 

Nº IP del grupo de investigación 

1 Neurotransmisión. IP: Marcial Luis Camacho Pérez. 

2 Exocitosis. IP: Ricardo Borges Jurado. 

3 Materiales para Análisis Químico (MAT4LL). IP: Verónica Pino Estévez. 

4 
Interbrainers Association for the Neural Understanding of Society 
(IANUS). IP: Alejandro Pérez Fernández. 

5 
Personalización de los tratamientos farmacológicos. IP: Fernando 
Gutiérrez Nicolás. 

6 Inestabilidad genética y cáncer. IP: Félix Machín Concepción. 

7 Fisiopatología del Metabolismo Mineral. IP: Javier Donate Correa. 

8 ERYTRA (Enfermedad renal crónica y trasplante). IP: Esteban Porrini. 

9 
Grupo de Investigación de Enfermedades Digestivas. IP: Antonio 
Zebenzuy Gimeno García. 

10 Síntesis de Fármacos y Compuestos Bioactivos. IP: Alicia Boto Castro. 

11 
Laboratorio de Neuroquímica y Neuroimagen. IP: Cristian Modroño 
Pascual. 

12 Estrés replicativo y tumorogénesis. IP: Raimundo Freire Betancor. 

13 Sistemas de liberación de fármacos. IP: Araceli Delgado Hernández. 

14 BioLab: José Manuel Padrón Carrillo. 

15 
Bases moleculares de canalopatías humanas (MOLCAN). IP: Teresa 
Giráldez Fernández. 

16 
EpiGeM. Epidemiología clínica, genética y molecular. IP: Itahisa Marcelino 
Rodríguez – Víctor García Tagua. 

17 Genómica y Salud. IP: María del Mar Pino Yanes. 

18 Quibionat. IP: Ana Estévez Braun. 

19 
Laboratorio de Sensores, Biosensores y Materiales Avanzados. IP: Pedro 
Salazar Castro. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS SOLICITANTES EXCLUIDAS Y CAUSA DE 

EXCLUSIÓN 

Nº IP del grupo de investigación Causa 

1 

Neurociencia Clínica. IP: Julio Manuel Plata 
Bello. 

Pendiente de aportar la 
autorización firmada por el 
representante legal de la entidad 
beneficiaria 

2 
Neurobiología y Neurología Experimental. 
IP: Manuel Rodríguez Díaz / Ingrid Morales 
Pérez 

Pendiente de aportar 
presupuesto detallado que 
justifique la cuantía de los 
importes solicitados mediante 
facturas proforma, método de 
estimación o cualquier otro 
documento que lo justifique. 

3 
Mecanismos Moleculares en 
Neurodegeneración. IP: Ángel Acebes 
Vindel 

4 
Bioinorganic and Spectroelectrochemistry 
– BIOS: Gonzalo García Silvestro 

 

 

Fdo.: Randolph Revoredo Chocano. 

Gerente.   

Fundación Bioavance. 
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